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Resolución del Parlamento Europeo sobre la situación en Cuba, un año después de las 
arrestaciones masivas de disidentes

El parlamento europeo,

A. Considerando que el ejercicio de la libertad de expresión es un derecho fundamental de la 
persona,

B. Considerando los casos de 75 cubanos disidentes condenados a penas en parte 
extremadamente largas hace un año,

C. Considerando los casos de los 5 cubanos encarcelados en los Estados Unidos desde 1998, 
condenando por razones similares y cumpliendo penas de entre 15 años y dos veces por 
vida, 

D. Lamentando el mantenimiento del bloqueo económico oficial de parte de los Estados 
Unidos, recordando sin embargo que en los últmos tres años la importación de alimentos 
llegó a la alta cifra de 822 mio de dolares, y que múltiples intercambios de universitarios, 
académicos, religioses y otros han tenido lugar para minimizar los efectos del bloqueo y 
emprender un diálogo,

E. Considerando los varios acuerdos migratorios entre los Estados Unidos y Cuba, asegurando 
el otorgamiento de 20000 visados por año a cubanos que quieren salir de la isla, y el no 
cumplimiento de esta válvula de escape últimamente por los Estados Unidos, otorgando tan 
sólo 500 visados,

F. Considerando que la cooperación con Cuba tiene que seguir por la vía estrictamente pacífica 
y no debe incluir la agresión e intentos de desestabilización por métodos clandestinos y 
violentos, incluyendo violaciones del espacio aéreo,

1. Lamenta las condenas extremamente altas, impuestas hace un año a 75 cubanos,

2. Igualmente lamenta el caso de los cinco cubanos condenados en Estados Undios por motivos 
similares y sin un proceso adecuados,

3. Estima que ninguna ley puede conculcar el derecho a la libertad de expresión y, en ningún 
caso, condenar a penas de prisión a las personas que lo ejercen, y que por lo tanto todas las 
personas condenadas en violación de aquel derecho deben ser liberadas,

4. Estima imprescindible guardar las normas del Estado de derecho en los procesos judiciales, 
y que las penas impuestas sin debida defensa deben ser revocadas y los procesos reabiertos,

5. Condena una vez más la aplicación de la pena de muerte en cualquier país del mundo,

6. Repite su petición a los Estados Unidos de levantar de inmediato el embargo y en particular 
el Helms-Burton Act, de acuerdo con la resolución de la Asamblea general de las Naciones 
Unidas, del 4 de noviembre 2004,  y el reforzamiento del diálogo político, económico y 
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comercial entre la UE y Cuba con la perspectiva de un acuerdo de cooperación sobre la base 
de los valores democráticos y de derechos humanos compartidos entre ambas partes,

7. Pide a los Estados Unidos que se atenga a los acuerdos migratorios con Cuba,

8. Solicita a su Presidente que transmita la presente resolución al Consejo, a la Comisión,  a los 
Estados Miembros y al Gobierno de Cuba.


